
  

Martes, 1 de marzo del 2005 
cusuua, pur pl Tas 

copias pertinentes y atento lo 

dispuesto el inciso primero del 

Art. 530 del Código de Proce- 

dimiento Civil, presumiéndo- 

. se la insolvencia del deman- 
dado JOSE MIGUEL ALVAREZ 

MARTINEZ, se manda a for- 

mar concurso de acreedores 

y posteriormente se ordena 

que se ocupen sus bienes, li- 

bros y correspondencia, y de- 

más documentos, los que se 

entregarán al Síndico de quie- 

bra. Dr. Augusto Del Pozo y 

quien lo recibirá previo inven- 

tario, luego de la aceptación 

del cargo. Hágase conocer al 

público de este particular por 

medio de la prensa mediante 

publicación en uno de los dia- 

rios de mayor circulación de 

esta ciudad del cantón. Acu- 

múlese los pleitos contra el 

TEreuE presentada POr uENA- 

RO LUIS PERALTA ANDRAN- 

GO Y JOSE ELIÉCER PERAL- 
TA ANDRANGO contra la DI- 

RECTORA GENERAL DEL IN- 

DA Y DEL PROCURADOR GE- 

NERAL DEL ESTADO por reu- 

nir los requisitos formales pre- 

vistos en los Arts. 30 y 31 de 

la Ley de la Jurisdicción Con- 

tencioso Administrativa se la 

acepta al trámite establecido 

en el Capítulo Cuarto idibem. 

En consecuencia se ordena ci- 

tar a los demandados 'con el 

contenido de la demanda y es- 

ta providencia para que en el 

término de veinte días la con- 

testen y propongan las excep- 

ciones de las que se crean 
asistidos y dentro del mismo 

término la autoridad deman- 

dada respectiva remita el ex- 

pediente administrativo co- 

  deudor por obligaci de 

hacer o dar, con excepción de 

los acreedores hipotecarios 

quienes harán valer sus dere- 

chos por separado, oficiándo-"- 

se para el efecto a los señores 

Jueces de lo Civil de esta Ju- 

risdicción, remítase las copias 

pertinentes a uno de los seño- 

res jueces de lo Penal para la 

lificación de la i i 

ofíciese a los señores Nota- 

rios, Registrador de la. Propie- 

dad, Bancos de la localidad, 

Superintendencia de Bancos, 

Superintendencia de Compa- 

filas, Crédito, Bolsa de Valo- 

res y Contraloría General del 

estado. Cítese al demandado 

JOSÉ MIGUEL ALVAREZ MAR- 

TINEZ, en el lugar que se in- 

dica. Agréguese tos documen- 

tos que se acompañan. Tén- 

gase en cuenta el casillero ju- 

dicial de la accionante. Noti- 

fíquese.- 

DR. JUAN TOSCANO GAR- 

ZÓN. JUEZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

tro de Sustanciación. 

OTRA PROVIDENCIA: 

“TRIBUNAL DE LO CONTEN- 

CIOSO ADMINISTRATIVO. 

DISTRITO DE QUITO. PRIME- 

RA SALA. Quito, 17 de tebre- 

ro del 2005. Las 1530. Aten- 

ta la petición que antecede, 

p ] de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 86 

del Código de Procedimiento 

Civil esto es, a la citación por 

la prensa de los herederos co- 

nocidos, presuntos o desco- 

nocidos de la señora Paula An- 

drango Chanchay. Notifíque- 

se.- f) Dr. Víctor Terán Martí- 

nez. 

Ministro de Sustanciación. 

Lo gue comunico a usted pa- 

ra Jos fines de Ley, previnién- 

dole de la obligación que tie- 

ne de señalar casillero y do- 

micilio judicial para sus pos- 

teriores notificaciones para 

los fines de Ley, previniéndo- 

le de la obligación que tiene 

de señalar domicilio pare re- 

Dr. Eloy Torres Guzmán. Minis- * 

  

  

CONVOCATORIA 

- AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES SAN SEBASTIÁN DE PIFO S.A. 

Pifo, 1ero de Marzo de 2005. 

Se convocaalos Accionistas de la Compañía de Transportes 

San Sebastián de Pifo S.A. ala Junta General Extraordinaria 

que se llevará a cabo el día sábado 12 de marzo a las 10100 

en la Oficina Principal de la Compañía ubicada en Pifco calle 

Gonzalo Pizarro No. 675 Parque Central, para tratar el sigu- 

¡ente orden del día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Conocimiento y aprobación del Informe Económico del 

Gerente. 

3. Conocimiento de los Informes de los señores Comisarios. 

4. Análisis y aprobación del balance y anexos correspon- 

diente al ejercicio económico del 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2004. 

5. Conocimiento del Acta de la sesión de trabajo del día 

vienes 28 de enero del 2005, y aprobación del pre- 

supuesto para el ejercicio económico del 2005. 

Se cita de manera especial a los señores Comisarios el 

señor SANTIAGO HERRERA Y LUIS AINGLAS. 

Sr. Marco V. Chiriboga 

PRESIDENTE 

Sr. Neptalí Bohórquez 

GERENTE GENERAL 
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  RAS            

2005, EPUBLICA DELECUADOR * 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA. DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA D' GRES PISOS 

Y TECHOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía D' GRES PISOS 
Y TECHOS SAA, reformó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolita- 

no de Quito el 31 de enero del 2005. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N*05.Q.1J.0690 de 21 FEB. 2005. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía re- 

forma el Artículo Tercero de los estatutos sociales, refern- 

te al Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- "... industri- 
lización y producción, industrialización, producción y co- 
mercialización de materiales y productos de cerámica vi- 
trificada o no para el uso del consumidor..." 

El capital actual suscrito de US$ 6.000,00 está dividido en 
6.000 acciones de US$ 1,00 cada una. ' 

Quito, 21 FEB. 2005. 09 Haro 2009 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
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